
I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

2550 CORRECCION de erratas del Decreto 3696/1974, de 
20 de diciembre, por el que so acomodan las nor
mas del Estatuto General de Personal de Organis
mos Autónomos al personal dependiente de la Jun
ta Económica General de las Escuelas Sociales y 
de Capacitación Social.

Padecido error en la inserción del mencionado Decreto, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 23, de fecha 
27 de enero de 1975, páginas 1749 y 1750, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación:

En el artículo primero.—Uno., donde dice: «... adscrito al 
Ministerio de Trabajo y con independencia funcional de la Di- 
rección General de Promoción Social», debe decir: «... adscrito 
al Ministerio de Trabajo y con dependencia funcional de la 
Dirección General de Promoción Social».

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

2551 ACUERDO para el establecimiento de un enlace
de telecomunicaciones entre España y Argelia, 
hecho en Argel el 4 de abril de 1966.

El Gobierno español,
El Gobierno de la República Argelina Democrática y Po- 

pular,
Habiendo apreciado la necesidad de establecer entre ambos 

países enlaces directos de telecomunicaciones, tanto para los 
servicios de la Aviación Civil como para los servicios públicos 
telefónicos y telegráficos,

Han convenido:

ARTICULO I

Las Altas Partes Contratantes deciden el establecimiento de 
un enlace de telecomunicaciones, entre los Centros de control 
regional de Barcelona y Argel, de acuerdo con los planes re
gionales de navegación aérea de la OACI.

ARTICULO II

Las Altas Partes Contratantes se obligan a establecer un 
enlace directo multicanal entre Palma de Mallorca y Argel.

ARTICULO III

Para la realización del enlace previsto en el artículo II, el 
Gobierno español cede a Argelia, para su instalación en la 
estación terminal de Chrea, los equipos radio-eléctricos de 
ultra alta frecuencia, así como las antenas, quedando excluidos 
de tal cesión los equipos múltiplex standard de módulo 4 
kilohertzios y demás elementos constitutivos de dicha estación.

La entrega de estos equipos y antenas objeto de la cesión, 
tendrá lugar en un plazo máximo de dieciocho meses, a par
tir de la firma del presente Acuerdo.

ARTICULO IV

La Compañía Telefónica Nacional de España y la «Admi
nistraron Algerienne de Postes et Telecommunications» facili
tarán a otros usuarios la utilización de los circuitos que pu
dieran necesitar.

ARTICULO V

Las respectivas Administraciones interesadas fijarán directa
mente la tarificación a que estarán sometidas las comunica
ciones entre España y Argelia.

ARTICULO VI

Las dos Administraciones designarán una Comisión Mixta, 
encargada de la aplicación de este Acuerdo.

ARTICULO VII

El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha 
de su firma.

Hecho en Argel, a cuatro de abril de mil novecientos se
senta y seis, en dos ejemplares en lengua española y francesa, 
haciendo fe ambos textos.

Por el Gobierno Español, 
José Luis los Arcos -

Por el Gobierno de la República 
Argelina Democrática y Popular, 

Abdelkader Zaibeck

El presente Acuerdo entró en vigor el día de su firma, eá 
decir, el 4 de abril de 1966.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 23 de enero de 1975.—El Secretario general Técnico, 

Enrique Thomas de Carranza.

MINISTERIO DE TRABAJO

2552 ORDEN de 5 de febrero de 1975 por la que se aprue
ba el texto de las modificaciones de la Reglamen
tación Nacional de Trabajo en la Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles (RENFE).

Ilustrísimos señores:

Vistas las peticiones deducidas por el Sindicato Nacional de 
Transportes y Comunicaciones y lo que preceptúa el artículo 82 
de la Reglamentación Nacional de Trabajo en RENFE, aproba
da por Orden de 22 de enero de 1971, tal como ha quedado 
redactado por las Ordenes de 28 de febrero de 1973 y de 6 de 
febrero de 1974, y previos los asesoramientos previstos en la 
Ley de 16 de octubre de 1942, en uso de las facultades confe
ridas por la misma y a propuesta de la Dirección General de 
Trabajo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° Aprobar, con efectos desde 1 de enero de 1975, 
las modificaciones de la Reglamentación Nacional de Trabajo 
en RENFE, que se contienen en el anexo que se publica con la 
presente Orden.

Art. 2.° Autorizar a la Dirección General de Trabajo para 
dictar cuantas disposiciones fueran precisas para interpretar y 
aplicar las modificaciones de la mencionada Reglamentación.

Art. 3.° Disponer la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de esta Orden y de su anexo.

Lo que comunico a VV. II. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 5 de febrero de 1975.

DE LA FUENTE

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Trabajo.



ANEXO

Modificaciones de artículos de la Reglamentación Nacional de 
Trabajo en RENFE

Artículo 43. A continuación del párrafo segundo, y como 
tercero, se incluye el siguiente:

«En el caso de que existieran Agentes en reemplazo que 
reúnan las condiciones establecidas en la disposición transito
ria quinta de la Orden de 28 de febrero de 1973, éstos tendrán 
derecho a participar en los cursillos de reconversión que se 
convoquen, sin necesidad de prueba, en concurrencia con los 
sobrantes, para cubrir las plazas de que se trate.»

Artículo 75. El primer párrafo quedará redactado así:

«Las plantillas a establecer por RENFE serán notificadas al 
Jurado de Empresa, dentro del primer trimestre del año, para 
que éste formule, en el plazo máximo de un mes, las sugeren
cias que estime oportunas.»

Añadir un párrafo final que diga:

«Las plantillas no empezarán a regir hasta su aprobación ofi
cial, previo el informe a que se refiere el párrafo primero.»

Artículo 82. Quedará modificado en los siguientes términos:

a) La tabla de sueldos o jornales mínimos contenida en 
dicho artículo queda sustituida por la siguiente:

Tipos salariales Pesetas

1 143.730,00 anuales
2 134.135,00 anuales
3 125.580,00 anuales

 4 117.930.00 anuales
5 111.105,00 anuales
6 105.010,00 anuales 

287,75 diarias
7 99.570,00 anuales. 

272,85 diarias
8 94.710,00 anuales 

259,50 diarias
9 248,00 diarias

b) El párrafo segundo, a partir de la tabla salarial del 
mencionado artículo 82, tendrá la siguiente redacción:

«Con independencia de los demás emolumentos, se establece 
un plus por día natural de 27 pesetas, sin distinción de cate
gorías.»

c) Se mantiene íntegro el resto del mencionado artículo 82, 
en cuanto no resulte modificado por los párrafos anteriores.

Artículo 84. Se sustituye el primer párrafo por el que sigue:

«Sobre el sueldo o jornal inicial que corresponde a cada ca
tegoría, se establecen cuatrienios del 4 por 100, para los de
vengados hasta 31 de diciembre de 1974, y del 6 por 100, para 
los que se completen a partir de esa fecha.»

Artículo 145. El párrafo segundo quedará redactado así:

«Las vacaciones anuales comprenden veinticinco días labo
rables, y durante las mismas se cobrarán iguales percepciones 
que las que sirven de base para el cálculo de las horas ex
traordinarias y, además, las. primas e incentivos, calculados por 
el promedio obtenido en los días de trabajo efectivo del agente 
en los tres meses anteriores. Dichas vacaciones podrán frac
cionarse de acuerdo entre la Red y el trabajador, siempre que 
uno de los períodos comprenda dos semanas laborables inin
terrumpidas.»

Artículo 147. Se adicionará el siguiente párrafo:

«Los agentes que, por motivos del servicio, hagan uso de sus 
vacaciones íntegras o de parte de ellas en meses distintos de 
los de junio,- julio, agosto y septiembre o en períodos no com
prendidos entre 15 de diciembre y 15 de enero y desde siete 
días antes de la Semana Santa hasta la terminación de la mis
ma, percibirán, además de lo que se sañala en el artículo 145, 
una tercera parte del jornal o sueldo-base diario por cada día 
de vacación disfrutada fuera de tales meses o períodos.»

Artículo 148. Se adicionará el siguiente párrafo:

«Si no fuera posible, por causas del servicio verdaderamente 
excepcionales, el disfrute de las vacaciones dentro del primer 
trimestre del año natural siguiente, se abonará a los interesados, 
al iniciar la vacación, un día de su sueldo o jornal-base por cada 
mes, o fracción de mes no inferior a quince días, trancurrido 
después de finalizar dicho trimestre.»

Artículo 219. El párrafo segundo quedará redactado así:

«En estos casos, la Red facilitará una vivienda de su pro
piedad a los interesados, cuyo alquiler no excederá de una 
dozava parte de su sueldo o jornal base o, en su defecto, les 
abonará en compensación la quinta parte de su mismo sueldo 
o jornal base, que disfrute en la fecha del traslado, mientras 
no cambien de residencia. Para los traslados forzosos que se 
acuerden desde 1 de enero de 1975, la quinta parte de dicho 
sueldo o jornal-base, será como mínimo la correspondiente al 
tipo salarial 5.»

Añadir al final un nuevo párrafo que diga:

«En los casos del apartado d) del artículo 214, se abonará 
además al agente afectado, una indemnización alzada, consis
tente en una anualidad del salario base que tengan en el 
momento del traslado, mejorada en un 10 por 100 por cada fa
miliar a sü cargo, de los que se computan para el percibo 
de la ayuda familiar.»

Artículo 229. El apartado a) quedará redactado así:

«a) Que el desplazamiento se efectúe a población o lugar 
distinto de la residencia habitual del agente, o fuera de la 
cabecera del cantón o zona para el personal de vía y obras, 
de eléctrico, electrificación o de instalaciones fijas.

Se considera, a efectos de dietas, como desplazamiento fuera 
de la residencia habitual, la salida a más de cuatro kilómetros 

 contados desde las agujas de la estación de partida o, para el 
personal de vía y obras, de eléctrico, de electrificación o de 
instalaciones fijas, desde las agujas de la cabecera del cantón 
o zona.

Para el personal de conservación de la vía, esta norma sus
tituye a la compensación alzada prevista en la circular 388 de 
la dirección de RENFE.»

Artículo 232. Quedará redactado en la siguiente forma:

«La cuantía de la dieta íntegra diaria será equivalente al 
jornal o sueldo diario inicial de la categoría o reemplazo, en 
su caso, del agente, sin que en ningún supuesto pueda ser in
ferior a 300 pesetas diarias.»

Artículo 275. El segundo párrafo quedará redactado así:

«La ocupación de viviendas de la Red mediante alquiler ter
minará cuando el agente cause baja en el servicio por exceden
cia voluntaria, dimisión o despido, o cuando cambie de resi
dencia.»

A continuación del párrafo anterior se añadirá  otro en los 
términos que siguen:

«En caso de jubilación de un agente arrendatario de una 
vivienda propiedad de la Red, que no le esté asignada por ra
zón del cargo, el interesado podrá continuar ocupando la misma 
vivienda en tanto perciba pensión. En caso de fallecimiento de 
un agente en activo, o jubilado, arrendatario de una vivienda 
propiedad de RENFE, que no esté asignada por razón del car
go, los familiares que convivieran con él podrán seguir en el 
uso de Ja vivienda mientras alguno de ellos no haya alcanzado 
la mayoría de edad, y en todo caso, si tuviese pensión trans
mitida por el causante, mientras la perciba.»

El cuarto párrafo quedará redactado así:

«Las viviendas a que se refieren los párrafos anteriores serán 
desalojadas en el plazo de tres meses, por los arrendatarios, 
desde la fecha en que deban abandonarlas. Durante los tres me
ses siguientes a la fecha del lanzamiento, la Red facilitará al
macenamiento gratuito para los muebles del arrendatario de
salojado.»

Artículo 322. Quedará redactado en la siguiente forma:

«Los agentes en situación de incapacidad laboral transitoria 
por enfermedad común o accidente no laboral percibirán, con 
cargo a la Red, el 90 por 100 de su salario base de cotización 
durante los días en que el Régimen Especial de aquélla no 
abone prestaciones económicas, y el 15 por 100 sobre la misma 
base, hasta cumplir ciento ochenta y dos días de baja.»


